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en ningún caso, exceder de tres 
meses la totalidad del tiempo 
de licencia concedida en tér 
mino de un año a un mismo 
funcionario.

3 ° Las licencias serán con 
sueldo, quedando siempre el 
servicio debidamente cubierto 
con un compañero pertenecien 
te al Cuerpo respectivo, el cual 
ha de fijar necesariamente su 
residencia en el mismo punto 
que el propietario de la plaza. 
Será de cuenta de éste el abono 
tle los haberes que devengue el 
compañero encargado dei ser 
vicio, no podiendo ausentarse 
el interesado en tanto no se 
haya hecho cargo de la plaza 
el que haya de sustituirle, cir 
constancia que ha de justificar 
se mediante certificación expe
dida por el Secretario d e l  
Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Mcalde. la cual será 
remitida a la Inspección pro 
vincial lie Sanidad para su 
constancia en este ('entro.

4 ° Las instancias solicitan 
do licencia se acompañarán de 
un escrito del funcionario que 
ha ile encargarse del servicio, 
en el que se haga constar que 
el sustituto acepta las condi 
ciones de la sustitución, y 
cuando aquéllas sean dirigidas 
a la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia Pública serán in
formadas por la Inspección 
provincial de Sanidad, hacien
do constar las licencias que 
durante el año hubieren sido 
concedidas al interesado por 
la citada Inspección Ln caso

de enfermedad, acompañará a 
la instancia la correspondiente 
certificación facultativa.

5 ° Al solicitar licencia por 
asuntos propios, hará constar 
el interesado el punto en que va 
a fijar su residencia accidental, 
debiendo reintegrarse a su pla
za en término de cinco días, 
en caso de que por exigencias 
del servicio fuese requerido por 
la Inspección provincial de S a 
nidad

6 l> No podrá concederse li
cencia por asuntos propios 
cuando se halle declarado en 
estado de epidemia el Ayunta
miento a que pertenezca la pía 
za del solicitante.

7.° Ln los Ayuntamientos 
en que haya varias plazas de la 
misma clase, no podrán disfru 
tar licencias simultáneamente 
más de la tercera parte de los 
funcionarios, excepto en caso 
ile enfermedad.

Las ausencias por menos de 
cuarenta y ocho horas, sin li
cencia. no podrán verificarse 
más de tres \eces en el trans
curso ile un mes.

Lo que comunico a V. E. pa
ra su conocimiento \ efectos 
oportunos.

Madrid 8 de agosto de 1935.
P. í)..  M. Bermejillo.

Señor Subsecretario de S a n i
dad y \sistencia Pública.

ORDKN Al I AMATORIA

2." La Orden ministerial de 
8 de agosto último, relativa al 
légimen de licencias de los
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